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 SERGIO MORENO SEGOVIA
Declaración de insolvencia

Doña Elisa Marti Vilache, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 78/05 se ha dictado en el día de la fecha Auto por 
el que se declara a la empresa ejecutada Sergio Moreno 
Segovia en situación de Insolvencia Total por importe
de 2.922,194 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 6 de julio de 2005.–La Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 9 de Madrid.–39.914. 

 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN
DE COSTA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

DA COSTA INICIATIVAS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General y Universal de so-
cios de la citada sociedad, celebrada en fecha 30 de junio de 
2005, aprobó, por unanimidad, la escisión parcial de Servi-
cios de Restauración de Costa, Sociedad Limitada, median-
te la segregación de parte de su patrimonio, a favor de la 
entidad de nueva creación Da Costa Iniciativas, Sociedad 
Limitada, quien adquirirá por sucesión, a título universal 
todos los derechos y obligaciones integrantes del patrimo-
nio segregado, en los términos y condiciones del proyecto 
de escisión suscrito por el Administrador de la sociedad in-
terviniente y que será de la sociedad de futura creación, de-
positado en el Registro Mercantil de Castellón.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de la sociedad escindida a obtener el texto de los 
acuerdos adoptados y del Balance de escisión. Los acreedo-
res de la sociedad indicada pueden oponerse a la escisión en 
los términos establecidos en el art. 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes contado a 
partir de la publicación de este anuncio de escisión.

Castellón de la Plana, 11 de julio de 2005.–El Ad-
ministrador Único de Servicios de Restauración de 
Costa, Sociedad Limitada y el que será de Da Costa 
Iniciativas, Sociedad Limitada, Norberto Da Costa 
Prudencio.–39.841. y 3.ª 22-7-2005 

 SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA 
SANTA BÁRBARA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente) 

LAMINADOS OVIEDO-CÓRDOBA, S. A.
Sociedad unipersonal

KME IBÉRICA, S. L.
Sociedad unipersonal

INFORMÁTICA Y ORGANIZACIÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas) 

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias de las indicadas 
compañías, celebradas, en cuanto a la sociedad absorben-
te, el 17 de mayo de 2005, y en cuanto a las sociedades 

 SON LLUC, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

SERVA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace público que las juntas 
generales de Son Lluc, Sociedad Anónima, y Serva, So-
ciedad Anónima, Sociedad Unipersonal, han aprobado, 

 ZODIAC ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

ZODIAC HOLDING SICMA 
AEROSEAT, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

ZODIAC HOLDING AIRBAG, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 
Acuerdo de escisión

En cumplimiento con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público lo siguiente:

Primero.–Que la Junta General Universal de Zodiac 
Española, Sociedad Anónima, en su reunión de 18 de 
julio de 2005 aprobó la escisión parcial del patrimonio de 
dicha sociedad, que se traspasará a las sociedades de 
responsabilidad limitada de nueva creación, Zodiac Hol-
ding Sicma Aeroseat, Sociedad Limitada y Zodiac Hol-
ding Airbag, Sociedad Limitada, en los términos del 
proyecto de escisión depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona.

Segundo.–Que los accionistas y acreedores de dicha 
sociedad tienen el derecho a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de escisión.

Tercero.–Que, según lo dispuesto en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de la so-
ciedad tienen derecho a oponerse a la escisión en los tér-
minos del artículo 166 de la citada Ley durante el plazo 
de un mes contado desde la fecha del último anuncio 
del acuerdo de escisión.

Barcelona, 18 de julio de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Didier Domange.–40.858.

2.ª 22-7-2005 

absorbidas, todas ellas, el 23 de junio de 2005, acorda-
ron, por unanimidad, aprobar, además de los respectivos 
Balances de fusión, cerrados a 31 de diciembre de 2004 y 
verificados, en lo menester, por los Auditores de Cuen-
tas, la fusión por absorción de Laminados Oviedo-Cór-
doba, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal; KME 
Ibérica, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal, e In-
formática y Organización, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal, por Sociedad Industrial Asturiana Santa 
Bárbara, Sociedad Anónima, con la consiguiente extin-
ción, sin liquidación, de las sociedades absorbidas y la 
transmisión en bloque de sus respectivos patrimonios 
sociales a la sociedad absorbente, que adquiere por suce-
sión universal los derechos y obligaciones de aquéllas.

No se acordó la ampliación de capital de la Sociedad 
absorbente al ser ésta el socio único de todas las socieda-
des absorbidas.

La fusión se acordó de conformidad con el Proyecto 
de Fusión suscrito por los respectivos órganos de admi-
nistración en fecha 31 de enero de 2005 y que fue depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona el día 9 de 
marzo de 2005.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las socie-
dades absorbidas habrán de considerarse realizadas a efec-
tos contables y fiscales por cuenta de la sociedad absorbente 
será la del 1 de enero de 2005. No se otorgarán ningún tipo 
de derechos especiales a los socios ni de ventajas a los Ad-
ministradores de las sociedades que se fusionan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 418 del 
Reglamento del Registro Mercantil, la mencionada Junta 
General Extraordinaria de accionistas de la sociedad ab-
sorbente acordó que, con efectos por todo el día de la fecha 
de otorgamiento de la escritura pública de fusión, la socie-
dad absorbente adoptará la denominación social de la so-
ciedad absorbida, KME Ibérica, Sociedad Limitada, sien-
do, en lo sucesivo, la denominación social de la sociedad 
absorbente KME Ibérica, Sociedad Anónima.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 150 de la Ley de Sociedades Anónimas y 163 
del Reglamento del Registro Mercantil, se hace público 
que, igualmente, la mencionada Junta General Extraordi-
naria de accionistas de la sociedad absorbente adoptó el 
acuerdo de modificar el objeto social, que en lo sucesivo 
consistirá en el desarrollo y la explotación de toda clase 
de negocios industriales y de comercio relacionados con 
la producción, la transformación y la comercialización de 
todo tipo de productos de metal, en especial productos 
laminados planos de cobre y aleaciones del mismo, así 
como productos semielaborados y elaborados de cobre y 
otros metales. La Sociedad podrá, asimismo, comprar, 
vender, administrar y arrendar bienes inmuebles.

Se hace constar el derecho que corresponde a los accio-
nistas y acreedores de todas las sociedades a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión, así como el derecho de oposición, que durante el 
plazo de un mes desde la publicación del último anuncio 
de fusión, pueden ejercer los acreedores, de conformidad 
con el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Santa Perpetua de Mogoda (Barcelona), 1 de julio 
de 2005.–El Secretario del Consejo de Administración 
de la sociedad absorbente y Administrador Único de las so-
ciedades absorbidas, Andrés Barallobre Gordon.–40.218.

y 3.ª 22-7-2005 

por unanimidad y con fecha 11 de junio de 2005, la fu-
sión de dichas sociedades mediante la absorción por Son 
Lluc, Sociedad Anónima, de Serva, Sociedad Anónima 
Sociedad Unipersonal, con la disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y el traspaso en bloque de su 
patrimonio a la sociedad absorbente.

La fusión se acordó sin ampliación de capital y sin canje 
de acciones por ser Son Lluc, Sociedad Anónima, la titular 
de la totalidad de las acciones de Serva, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal, y sin modificación del órgano de 
administración, ni modificación de los estatutos de la socie-
dad absorbente, ni concesión de ventajas a los administrado-
res de ninguna de las sociedades, ni concesión de derecho 
alguno al titular de las acciones de la sociedad absorbida. 
Asimismo, se aprobaron, por unanimidad, los balances de 
fusión, cerrados a 31 de diciembre de 2004, correspondien-
tes a las sociedades indicadas. La fecha a partir de la cual las 
operaciones de la sociedad absorbida se considerarán reali-
zadas a efectos contables por cuenta de la sociedad absor-
bente es el 1 de enero de  2005.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios, accionistas y acreedores de todas las sociedades im-
plicadas en la operación, de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión correspon-
dientes, así como el derecho de los acreedores que estén en 
el caso del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
en relación con el artículo 166 de las misma, de oponerse a 
la fusión, con los efectos legales previstos, en el plazo de un 
mes a contar desde el último anuncio de fusión.

Cala Bona, 4 de julio de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración de Son Lluc, Sociedad Anó-
nima, Juan J. Bueno, y el Secretario del Consejo de 
Administración de Serva, Sociedad Anónima, Sociedad 
Unipersonal, Juan Vaquer Caldentey.–40.245.

y 3.ª 22-7-2005 
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